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DNI Localidad Nombre Puntos Nombre unidad

13681147 Santoña. Legaz Burgués, María Amparo. 126 Residencia Mil. Ac. Social Estudiantes «P. V. del
Puerto».

28257546 Sevilla. Lecaroz Márquez, Rafael. 125 Hospital Militar «Vigil de Quiñones» (*).
28696979 Sevilla. Agüero Sánchez, Antonio. 123 Grupo Cuartel General del Maest.
28714849 Sevilla. Borreguero Ruiz, Juan Manuel. 117 Hospital Militar «Vigil de Quiñones» (*).
28511223 Sevilla. Pérez Durán, José. 113 Hospital Militar «Vigil de Quiñones» (*).
28898276 Sevilla. Espinosa Rocha, Miguel Ángel. 110 Residencia Millog. Territ. «Virgen de los Reyes».
38086373 Talarn. Martínez López, María José. 139 Academia General Básica de Suboficiales.
78077458 Talarn. Solé Ros, Patricia. 137 Academia General Básica de Suboficiales.
78068566 Talarn. Laya Crespo, Jorge. 135,85 Academia General Básica de Suboficiales.
78084425 Talarn. García Palomares, Juana. 133 Academia General Básica de Suboficiales.
15811800 Talarn. Zurano Jiménez, Catalina. 133 Academia General Básica de Suboficiales.
18037966 Talarn. Arpón Aso, María Aránzazu. 131 Academia General Básica de Suboficiales.
43712335 Talarn. Montane Gaset, Montserrat. 129 Academia General Básica de Suboficiales.
40871791 Talarn. Torrecillas Guillaumet, Ángel. 128 Academia General Básica de Suboficiales.
40899843 Talarn. González Hernández, María Esther. 127,85 Academia General Básica de Suboficiales.
43714637 Talarn. Camacho Rodríguez, Mónica. 121,85 Academia General Básica de Suboficiales.
78067002 Talarn. Miranda Jordá, Josefa. 121 Academia General Básica de Suboficiales.
43740064 Talarn. Gimeno Causape, Beatriz. 119 Academia General Básica De Suboficiales.
78076605 Talarn. Carmona Oliva, Nieves. 118 Academia General Básica de Suboficiales.
78072234 Talarn. Tarraubella Elies, Laura. 112 Academia General Básica de Suboficiales.
78071048 Talarn. Navarro Mena, José. 109 Academia General Básica de Suboficiales.

7768554 Valladolid. Plaza Hierro, Lourdes. 137 Residencia Mil. Log. Territ. de Valladolid.
17186383 Zaragoza. Acero Esteban, Carmen. 143 Academia General Militar.
17694004 Zaragoza. Laplaza Aguaviva, María Pilar. 143 Academia General Militar.
29099198 Zaragoza. Sánchez Garcés, María Luz. 143 Academia General Militar.
17732015 Zaragoza. Joven Elipe, Lucía. 141 Academia General Militar.
25451169 Zaragoza. Gallego López, María Pilar. 137 Academia General Militar.
17202882 Zaragoza. Gracia Nogués, Concepción. 137 Academia General Militar.
17869517 Zaragoza. Tejero Cabello, Clara Isabel. 137 Academia General Militar.
50804794 Zaragoza. Fernández Maldonado, Francisco

Javier.
135 Academia General Militar.

18417568 Zaragoza. Corella Paricio, María Pilar. 133 Academia General Militar.
25141161 Zaragoza. Segura Val, José Javier. 133 Academia General Militar.
17732427 Zaragoza. Pérez Turón, Yolanda. 132 Academia General Militar.
17983638 Zaragoza. Bolea Catalán, Josefa. 131 Agrupación Base Aérea de Zaragoza.
17156146 Zaragoza. García Soler, María del Mar. 131 Academia General Militar.
17145527 Zaragoza. Navascués Gil, Olga. 131 Academia General Militar.
17187225 Zaragoza. Lacasa Gimeno, María. 128 Academia General Militar.
17141160 Zaragoza. García Escosa, José Antonio. 127 Academia General Militar.
17706383 Zaragoza. Asila Iglesias, María Yolanda. 126 Academia General Militar.

2486474 Zaragoza. Carrascal Palomo, María Isabel. 125 Academia General Militar.
25132872 Zaragoza. Jiménez Domínguez, Juan Carlos. 125 Academia General Militar.
29098603 Zaragoza. Perales Clemente, Milagros. 123 Academia General Militar.
46594525 Zaragoza. Cabello Benjumea, Francisco Javier. 122 Academia General Militar.
17133067 Zaragoza. Ainaga Carazo, Juana. 120 Academia General Militar.
72871703 Zaragoza. Del Valle Ruiz, Bernardo. 113 Academia General Militar.
18414120 Zaragoza. Ortega Núñez, María Gracia. 111 Academia General Militar.
17676767 Zaragoza. Saizmaza Canales, Avelina. 110 Academia General Militar.

17319 RESOLUCIÓN 432/38202/2003, de 2 de septiembre,
de la Dirección General de Personal, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de promoción interna,
a la Escala de Científicos Superiores del Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas».

Por Resolución de esta Dirección General de Personal de 31
de julio de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto),
se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y se
publicó la relación de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de promoción interna, a la Escala de
Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas», convocadas por Orden DEF/1696/2003,
de 18 de junio, de este Ministerio de Defensa.

Expirado el plazo de reclamaciones, examinadas las mismas
y efectuadas las rectificaciones oportunas sobre los listados pro-
visionales,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos
que se encuentran expuestas al público en los siguientes centros
de Madrid: Dirección General de la Función Pública y Centro de
Información Administrativa (ambos en la calle María de Molina,
número 50), en el Ministerio de Defensa (Paseo de la Castella-
na, 109), así como en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas» (carretera de Torrejón a Ajalvir, s/n, km. 4,
Torrejón de Ardoz), y en todas las sedes de las Delegaciones del
Gobierno de las Comunidades Autónomas y en las Subdelega-
ciones del Gobierno en las provincias.

Segundo: Declarar que no ha sido excluido ningún opositor
a dichas pruebas.
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Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde
tengan su domicilio los interesados, a elección de los mismos,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo de los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por
el artículo primero números 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Director General, Joa-
quín Pita da Veiga Jáudenes.

17320 RESOLUCIÓN 432/38203/2003, de 2 de septiembre,
de la Dirección General de Personal, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de promoción interna,
a la Escala de Titulados Técnicos Especializados del
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban
Terradas».

Por Resolución de esta Dirección General de Personal de 31
de julio de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto),
se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y se
publicó la relación de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de promoción interna, a la Escala
de Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Téc-
nica Aeroespacial «Esteban Terradas», convocadas por Orden
DEF/1697/2003, de 18 de junio, de este Ministerio de Defensa.

Expirado el plazo de reclamaciones, examinadas las mismas
y efectuadas las rectificaciones oportunas sobre los listados pro-
visionales,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos
que se encuentran expuestas al público en los siguientes centros
de Madrid: Dirección General de la Función Pública y Centro de
Información Administrativa (ambos en la calle María de Molina,
número 50), en el Ministerio de Defensa (Paseo de la Castella-
na, 109), así como en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas» (carretera de Torrejón a Ajalvir, s/n, km. 4,
Torrejón de Ardoz), y en todas las sedes de las Delegaciones del
Gobierno de las Comunidades Autónomas y en las Subdelega-
ciones del Gobierno en las provincias.

Segundo: Declarar que no ha sido excluido ningún opositor
a dichas pruebas.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde
tengan su domicilio los interesados, a elección de los mismos,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo de los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por
el artículo primero números 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Director General, Joa-
quín Pita da Veiga Jáudenes.

MINISTERIO DE FOMENTO
17321 ORDEN FOM/2469/2003, de 1 de septiembre, por la

que se convoca concurso específico Ref.a FE8/03, para
la provisión de puestos en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización del Ministerio
de Administraciones Públicas, y en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, ha resuelto convocar concurso específico para cubrir las vacan-
tes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Participantes.

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la administración del Estado, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos
y Escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones
generales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como
los requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos
de trabajo y que se detallan en el Anexo I.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionado por el artículo
103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y a tenor de los
análisis de la distribución de efectivos en la Administración General
del Estado, podrán participar en el presente concurso para obtener
puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de las de servicio activo en el Organismo Autó-
nomo Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Servicios Periféricos de
Madrid, Málaga, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona y en las ciu-
dades de Ceuta y de Melilla.

Estas limitaciones no se aplicarán a los puestos número de
orden (1, 2, 3, 6, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 34, 35, 36,
37 y 38) para los que es necesaria una formación técnica espe-
cífica.

Para los puestos de trabajo convocados en los Servicios Peri-
féricos podrán participar todos los funcionarios de carrera en cual-
quier situación administrativa, salvo los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión, ya que al tratarse de puestos para los
que se requiere una formación técnica específica carecen de limi-
taciones a la participación.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar
en la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

4. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
solicitando como mínimo todas las vacantes de la misma localidad
a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos


